
BOJA núm. 228Sevilla, 26 de noviembre 2003 Página núm. 24.855

de Profesores y Profesoras, a las Asociaciones de Padres y
Madres de Alumnos y Alumnas y, en su caso, a la Junta
de Delegados y Delegadas de Alumnos y Alumnas y a las
Asociaciones de Alumnos y Alumnas.

Disposición Final Segunda. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a las Direcciones Generales y a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación y Ciencia a
desarrollar lo dispuesto en la presente Orden, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Disposición Final Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en BOJA recurso

contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Consejería, conforme a lo establecido en los artículos
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución
de la Viceconsejería de fecha 30 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 196, de 10.10.2003), para el que se nombra al/la
funcionario/a que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.534.004-C.
Primer apellido: Gutiérrez.

Segundo apellido: González.
Nombre: Manuel.
Código puesto de trabajo: 2534610.
Puesto T. adjudicado: Sv. Contratación y Convenios.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco Lisbona Delgado Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el Concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Fisiología convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 4.12.2001 (Boletín Oficial del
Estado de 17.12.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Francisco Lisbona Delgado
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de conocimiento de Fisiología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Fisiología.

Granada, 31 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Linus Günter Jung Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el Concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Filología Alemana convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Linus Günter Jung Profesor
Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Filología Alemana.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Filología Inglesa.

Granada, 31 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan Niclós Gutiérrez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Química Inorgánica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 4.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 17.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Juan Niclós Gutiérrez,
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Química Inorgánica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Inorgánica.

Granada, 31 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística (A.2018).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística (A.2018), de
acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 6 pla-

zas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística
(A.2018). De conformidad con el artículo 19.1 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de plazas con-
vocadas un cupo de 1 para ser cubierta entre personas cuya
discapacidad sea de grado igual o superior al 33% y así lo
indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud. Si

las plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema
general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que


